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TERMINOS DE REFERENCIA: ITEM Nº 08 
 

 
1. NOMBRE DEL SERVICIO 

 
La denominación del servicio es “ELABORACION DE LA FICHA TECNICA DE PREVENCION 
Y EJECUCION DE LA ACTIVIDAD DESCOLMATACION Y ENCAUZAMIENTO DEL RIO 
NEPEÑA, EN EL SECTOR PUENTE COLORADO - COCHARCAS, DISTRITO DE NEPEÑA, 
SANTA - ANCASH”. 

 
2. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

 
Los trabajos de descolmatación del rio Nepeña, sector Puente Colorado, Ccharcas, se 
encuentran ubicados en el distrito de Culebras, provincia de Huarmey - departamento Ancash, 
con una longitud de intervención de 2.21Km. 
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3. FINALIDAD PUBLICA 
 

Mejorar temporalmente la capacidad del cauce del rio con el propósito de mitigar los daños que 
podrían sobrevenir por la probable ocurrencia de lluvias y caudales extraordinarias, como lo 
sucedido entre los meses de enero a abril del 2017, y con ello reducir los riesgos de 
inundaciones, por la ocurrencia de eventos hidro climáticos extremos. 

 
4. ANTECEDENTES 

 
Desde hace muchos siglos, periódicamente la mayoría del territorio peruano está expuesto a 
inundaciones en los meses de diciembre a abril. Históricamente Tumbes, Piura, Lambayeque, 
La Libertad, Ancash, Lima e Ica han sido las regiones más afectadas con mayor severidad y 
frecuencia. 
 
En el año 1982/1983 la precipitación en Piura fue anormalmente excesiva (llovió 36 veces más 
de lo usual en un año medio). Un evento de esta magnitud tendría un período de retorno de 
450 años. En la estación de Chilaco del río Chira, se registró 3,362 mm. de precipitación (en 
años normales solo se registra 120 mm) y en la Estación Chulucanas en río Piura, se registró 
4,121mm (en un año normal se registra 230mm).  
 
El Fenómeno “El Niño” 1997-1998, causo daños similares al Niño 1982/1983. Las pérdidas 
directas fueron del orden de US $ 2,000 millones, de los cuales US $ 1,024 millones (51.2%) 
correspondieron a los sectores Agricultura, Vivienda, Transporte y Comunicaciones. En el 
análisis no se incluyen pérdidas personales, pérdidas de empleo ni enfermedades, es decir, las 
perdidas indirectas y sus consecuencias.  
 
A diferencia de los años con fenómeno descritas en los precedentes párrafos, la inusual alta 
precipitación en la zona costera Norte y Centro del Perú y, como consecuencia de ello la 
activación de quebradas normalmente secas, ocurrido entre Enero y Abril del 2017, se debió al 
calentamiento del Océano Pacífico, como resultado de las ondas Kelvin (ondas calientes) que 
llegaron de las costas del Pacífico Oeste y la ausencia de los vientos fríos del anticiclón del 
Pacífico Sur que normalmente se desplazan de Sur a Norte. La elevación de la temperatura de 
las aguas marinas (en la zona litoral Centro), fue de hasta 2°C, por encima del promedio 
normal, y, en el litoral Norte (Tumbes, Piura y Lambayeque), donde sí se registró el efecto de 
un Fenómeno “El Niño” moderado, el calentamiento fue de hasta 5°C por encima del promedio 
normal. 
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Finalmente aunque con prudencia, es necesario tener en cuenta o expresado por el científico 
peruano, Jorge Manrique Prieto, experto en análisis remoto satelital, quien advirtió en 
entrevista concedida desde Ulah (EEUU) donde se desempeña profesionalmente, que se está 
formando en el Pacifico Sur una gigantesca masa de agua caliente de 31 grados de 
temperatura de 1600  km de longitud, 450 m de profundidad que arribaría a las costas 
peruanas en agosto del 2017, su impacto hidroclimático dice que sería más devastador que el 
ocurrido el 2017. Esta masa de agua caliente se inicia en las profundidades de los mares 
Bismark, Salomón y Coral, en cuyas profundidades habría más 5000 mini volcanes, 
generadores de ondas Kelvin 

 

 
 

Por lo expuesto el gobierno ha decidido realizar inversiones importantes en la ejecución de 
actividades y obras de “Prevención y reconstrucción con cambios” que permita a futuro 
minimizar los daños a la infraestructura, a las actividades económicas, lograr ciudades más 
seguras y buena calidad de vida. 

 
5. OBJETIVO DEL SERVICIO 
 

Los presentes Términos de Referencia tiene por objeto: el Servicio denominado: 
“ELABORACION DE LA FICHA TECNICA DE PREVENCION Y EJECUCION DE LA 
ACTIVIDAD DESCOLMATACION Y ENCAUZAMIENTO DEL RIO NEPEÑA, EN EL SECTOR 
PUENTE COLORADO - COCHARCAS, DISTRITO DE NEPEÑA, SANTA - ANCASH”, el cual 
tiene como componentes: Elaboración de la FICHA TECNICA DE PREVENCION (FTP)1 y la 
EJECUCION DE LA ACTIVIDAD DE DESCOLMATACIÓN. 

 
6. DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
 

Las actividades que se han contemplado en el presente servicio son las siguientes: 
 

6.1 ELABORACION DE FICHA TECNICA DE PREVENCION (FTP) 
 
Como parte de la Ficha Técnica de Prevención (FTP), que será elaborada por la Empresa 
Contratista, se indicará en planos de planta y perfil del rio a descolmatar, teniendo en cuenta 
los tramos que se encuentran con cursos de agua a través de una batimetría, permitiendo 
contar con una plantilla o sección transversal (cada 20 ml en curvas y 50 ml en tramos rectos), 
para lo cual deberá definirse la pendiente o rasante que garantice una adecuada conducción 
del flujo de agua, determinándose el área transversal con puntos topográficos cada diez (10) 
ml, y su correspondiente volumen a ser removido o evacuado del cauce del rio. 

 

                                                            
1 De acuerdo a los lineamientos alcanzados, la FICHA TÉCNICA DE PREVENCION es elaborada por las Unidades 
Ejecutoras (a través de las Empresas Contratistas). Dicha ficha es elaborada en un primer momento en forma PARCIAL 
(10% del tramo) y luego, de manera DEFINITIVA 
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Se monumentará BM cada 500 ml., de acuerdo al gráfico adjunto (anexo N° 01 de los TDR), a 
lo largo del curso del rio, en una de las márgenes del rio, fuera del cauce, así mismo, las curvas 
de nivel en el plano planimétrico, deberán ser cada 1 m, o según indicaciones dada por la 
Supervisión en campo. 

 
De haberse considerado en la Ficha Técnica Referencial, las Actividades de alguna actividad 
de prevención, éstas serán precisadas en Planos (ubicación, preparación de la superficie, 
origen del material a utilizar, forma y grado de compactación). 

 
Contenido mínimo de la Ficha Técnica de Prevención (FTP) 

 
El esquema del Contenido Mínimo que se requiere para la Ficha Técnica de Prevención (FTP) 
será el siguiente: 
 
1) Memoria Descriptiva. 
2) Especificaciones Técnicas. 
3) Planos de Planta y de Secciones Transversales cada 20 ml en curvas y 50 ml en tramos 

rectos. 
4) Alineamiento del eje de la Sección Proyectada. 
5) Perfil longitudinal de la rasante, con cotas de inicio y fin. 
6) Sustento de Metrados, Análisis de Costo Unitario y Presupuesto. 
7) Maquinaria Pesada y Equipo Mínimo requerido. 
8) Cronograma de Ejecución de las Actividades. 
9) Programación de ejecución de actividades valorizada. 

 
Nota importante: 
En la FTP a presentar, se deberá incluir: 
- DEM : Modelo Digital de Elevación 
- MDT : Modelo Digital de Terreno 
- Video 
- Ortofoto estéreo georeferencial y ortorectificada 
- Nube de puntos tridimensional. 

 
El levantamiento de información deberá realizarse como mínimo, hasta 100 ml de las riberas 
del rio a ambos márgenes. Esta información deberá ceñirse a los lineamientos del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN). 
 
Sin embargo, es necesario que, además de presentarse en forma física, también se entregue 
en Formato Digital (Office y Autocad). 

 
 

 
6.2 EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES 



 
 

pág. 4 

 

Los trabajos de descolmatación del rio Nepeña, sector Puente Colorado, Ccharcas, se 
encuentran ubicados en el distrito de Culebras, provincia de Huarmey - departamento Ancash, 
con una longitud de intervención de 2.21Km. 
 
La ejecución de la descolmatación del rio Nepeña, sector Puente Colorado, Ccharcas, se 
encuentran ubicados en el distrito de Culebras, provincia de Huarmey - departamento Ancash, 
comprende una longitud aproximada de 2.21 Km. 

 
Estas actividades consisten en descolmatación del cauce del rio, conformación de bordo con 
material de corte, eliminación de material de corte, extracción de rocas, selección y acopio de 
rocas, carguío y transporte de roca y eliminación del material del cauce, con maquinaria 
pesada para el arrimado del material sedimentado o excavado hacia las márgenes derecha e 
izquierda desde el eje del rio. 

 
 

6.3 RESUMEN DE METRADOS REFERENCIAL A EJECUTAR 
 

6.3.1 Actividades (A Precios Unitarios) 
 

Descripción Und. Metrado
DESCOLMATACION DEL RIO
ELABORACION FICHA TECNICA DE PREVENCION
ELABORACION DE FICHA TECNICA GLB 1.00
TRABAJOS PRELIMINARES
CAMPAMENTO m2 12.00
CARTEL DE IDENTIFICACION DE LA OBRA 2.40X3.80M Und 1.00
MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS,HER   Glb 1.00
TRAZO Y REPLANTEO Km 2.21
MOVIMIENTO DE TIERRAS
DESCOLMATACION , ENCAUZAMIENTO, FORMACION D           m3 33,459.40
DESCOLMATACION , ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DE      m3 114,920.00
PERFILADO DE TALUD DE CORTE m 4,420.00  

 
Nota: La elaboración de la Ficha Técnica de Prevención forma parte de las actividades 

 
 

6.3.2 TIPO DE MAQUINARIA PESADA Y EQUIPOS REQUERIDOS MINIMOS (*) 
 

TIPO DE MAQUINARIA POTENCIA CAPACIDAD CANTIDAD 

Camioneta Pick up 4x4 ≥ 100 HP C.U. 0.8 T 1 

Estación Total - - 1 

Excavadora sobre orugas  115 - 165 HP   5 

Tractor de Orugas con Ripper ≥ 300 HP - 1 
 

 
(*) Opcionalmente, para la Expresión de Interés, se podrá considerar su equivalente en 
rendimiento para la ejecución de las actividades, pudiendo implicar una mejora y/o 
modificación de los equipos y maquinarias, siempre y cuando, se evidencie que la 
misma, garantice a conformidad de la Entidad, cumplir las metas del servicio dentro del 
plazo estipulado, y éstos no generen mayores gastos o adicional alguno.  

 
Acreditación: Copia del documento que sustente la propiedad, el compromiso de 
compra venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento 
estratégico requerido.  
 
De tratarse de un consorcio el postor puede presentar cualquiera de los documentos 
antes indicados, a nombre de alguno de los consorciados. 
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En el caso de consorcio, la acreditación podrá ser a nombre de uno de los integrantes 
del consorcio siempre y cuando sus obligaciones se encuentren relacionadas a la 
ejecución del servicio.  
 
Asimismo, el equipo estratégico podrá ser de igual o mayor capacidad a los consignados 
en el ítem respectivo, los mismos que serán debidamente acreditados. 

 
 

Cuadro de Equivalencia 

 
 

 
La antigüedad de la maquinaria pesada y equipos no deberá ser mayor a los diez (10) 
años o su equivalente en horas maquinas trabajadas (registradas en el horómetro), a la 
fecha de presentación de ofertas. 
 
Al inicio de la ejecución de las actividades de descolmatación, la Maquinaria Pesada y 
Equipos ofrecidos deben encontrarse en la zona de trabajo, y estar 100% operativos, lo 
que será verificado por la Empresa Supervisora o Supervisor e informado a la Entidad; 
caso contrario, el Contratista se hará acreedor a una penalidad diaria tal como se indica 
en el numeral 16, el mismo que, de acumularse y alcanzar el 10% del monto del 
Contrato, la Entidad podrá quitar el servicio y/o resolver el Contrato, sin necesidad de 
requerimiento previo. 
 
Requerimientos adicionales: 
Si como resultado del control de avance en la ejecución de las actividades, se advirtiera 
retrasos injustificados (con relación al Cronograma de Ejecución de Actividades que 
deberá presentar a la firma de contrato),  donde el monto acumulado ejecutado sea 
menor al ochenta por ciento (80%) del monto acumulado programado a dicha fecha, el 
Contratista deberá presentar, dentro de los dos (2) días siguientes, un Calendario 
Acelerado de Trabajo, de modo que se garantice el cumplimiento de la actividad dentro 
del plazo establecido. La Entidad podrá requerir al Contratista Maquinaria Pesada y/o 
Equipos adicionales de iguales o mejores características a las ofertadas, a fin de 
garantizar la culminación de los trabajos dentro del plazo o con anterioridad al 
Cronograma Contractual. 
 
El plazo mínimo para la provisión de dicha Maquinaria Pesada y/o Equipos adicionales 
por parte del Contratista, será de dos (2) días calendario. La Entidad notificará el 
requerimiento, fijando el plazo máximo. El incumplimiento es causal de otras penalidades 
previstas en el numeral 16, el mismo que, de acumularse y alcanzar el 10% del monto 
del Contrato, la Entidad podrá resolver el Contrato, sin necesidad de requerimiento 
previo. 

 
7. SISTEMA DE CONTRATACION 

 
El sistema de contratación es a precios unitarios. 

 
8. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO 
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El plazo de ejecución del servicio se inicia al día siguiente de la entrega del terreno, y 
contempla una duración efectiva de hasta cuarenta (40) días calendario, dispuestos de la forma 
siguiente 

 
8.1 Elaboración de Ficha Técnica de Prevención (FTP) 

 
Dentro de los diez (10) días calendario posteriores al inicio del contrato, el Contratista deberá 
presentar el total de la FICHA TÉCNICA DE PREVENCIÓN (FTP) del tramo contratado, que 
incluirá la FICHA TÉCNICA DE PREVENCIÓN – PARCIAL (FTP-P). 
 
El plazo para la elaboración de la Ficha Técnica de Prevención (FTP) se iniciará al día 
siguiente de la fecha de entrega del terreno. 
 
A fin de concluir los trabajos en el plazo establecido, el Contratista se obliga, desde el día 
siguiente de la entrega de terreno y dentro de los primeros tres (03) días calendario, presentar 
la FICHA TÉCNICA DE PREVENCIÓN - PARCIAL (FTP-P) de manera parcial, que considere 
como mínimo el veinte por ciento (20%) del tramo contratado, con la finalidad de iniciar la 
Ejecución de la Actividad de: “DESCOLMATACION Y ENCAUZAMIENTO DEL RIO NEPEÑA, 
EN EL SECTOR PUENTE COLORADO - COCHARCAS, DISTRITO DE NEPEÑA, SANTA - 
ANCASH”, previa revisión y aprobación de la Supervisión y de la Entidad. 
 
El plazo de revisión de la Supervisión es de tres (03) días calendario, de existir observaciones 
el contratista tendrá un plazo de dos (02) días calendario para levantar las observaciones, 
contando con el mismo plazo la Supervisión para emitir su informe de aprobación (02 días 
calendario).   

 
8.2 Ejecución de las Actividades 

 
Se inicia posterior a la 1era. Autorización de ingreso al río hasta el vencimiento del plazo 
contractual (Aprobación de la Ficha Técnica de Prevención Parcial). 

 
Habiendo la Entidad hecho entrega total o parcial del sector o terreno a intervenir según el 
objeto del contrato y, habiendo notificado al contratista la designación del Supervisor, el plazo 
de ejecución de las actividades se inicia a partir del día siguiente de notificado al Contratista la 
aprobación de la FICHA TÉCNICA DE PREVENCIÓN – PARCIAL (FTP-P) (que corresponde al 
20% mínimo del tramo contratado) y de la autorización de ingreso al río. 

 
Con la finalidad de ejercer una adecuada y oportuna comunicación, reducir los costos de 
recursos y tiempo entre la Entidad y el Contratista, se hará uso de mecanismos electrónicos de 
notificación; para dicho efecto, las partes acreditarán los correos electrónicos oficiales de 
comunicación a la presentación de su propuesta. Sin perjuicio de lo antes indicado, dicha 
comunicación o documentación, se presentará en forma física, adjuntando la copia del correo 
electrónico de comunicación, garantizando la eficacia de los actos administrativos previsto en la 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 
9. ALCANCE DEL SERVICIO 
 

El servicio se desarrollará de acuerdo a las condiciones que se establecen en la Ficha Técnica 
de Prevención aprobada y en los Términos de Referencia, que forma parte de las bases del 
presente proceso. 

 
10. CONFORMIDAD DE SERVICIO 
 

Una vez culminado el servicio, la conformidad del mismo será emitida por la Dirección de 
Infraestructura Agraria y Riego de Agro Rural, según corresponda, previa conformidad emitida 
por la Supervisión encargada. 

 
10.1 Con respecto a la Elaboración de Ficha Técnica de Prevención (FTP): 
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La FICHA TÉCNICA DE PREVENCIÓN – PARCIAL (FTP-P), así como la FICHA TÉCNICA DE 
PREVENCIÓN (FTP), deben ser presentadas en un (1) original y tres (3) copias, tanto en 
formato físico y digital. 
 
El Contratista presentará la Ficha respectiva ante la Supervisión, quien el mismo día la remitirá 
a la Entidad (oficina de coordinación local) para el control de plazos. 
 
La Entidad dentro de los tres (3) días calendario siguientes de recibida la Ficha Técnica 
respectiva, la aprobará u observará; en este último caso informará las modificaciones a que 
hubiera lugar. 
 
De encontrarse observaciones en la Ficha, el Contratista tiene un plazo de 48 horas, a partir de 
la notificación por parte de la Entidad, para subsanar las observaciones y presentarlas 
nuevamente, siguiendo el procedimiento descrito en el presente numeral, por una única vez. 
 
La Entidad dentro de los dos (2) días calendario siguientes de recibida la Ficha Técnica 
respectiva, la aprobará u observará. Si la Ficha es observada, por encontrarse nuevas 
observaciones a consecuencia de la subsanación de observaciones o que aun persistan las 
anteriores, se tomará como no presentada la Ficha Técnica de Prevención correspondiente, 
aplicándose la penalidad por mora en la ejecución de la prestación para este Ítem, contados a 
partir del día siguiente de su plazo original de presentación. Esta penalidad diaria se computará 
hasta la fecha en que se haya presentado el levantamiento de las observaciones y que, luego 
de esto, la Ficha haya sido declarada conforme y validada. De llegarse a acumular la penalidad 
diaria hasta el monto máximo de diez por ciento (10%) del monto del contrato, se podrá 
resolver el contrato sin necesidad de requerimiento previo. 
 
De suceder esto, se invita a los postores que participaron en el procedimiento de selección 
para que, en un plazo máximo de cinco (5) días manifiesten su intención de ejecutar las 
prestaciones pendientes de ejecución por el precio y condiciones señaladas en el documento 
de invitación. De presentarse más de una aceptación, la Entidad contrata con aquel postor que 
ocupo una mejor posición en el orden de prelación en el procedimiento de selección 
correspondiente. 

 
11. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
 
11.1 Mantenimiento Preventivo: Realizar el mantenimiento diario de cada una de las máquinas 

pesadas y equipos. 
 

11.2 Soporte Técnico: Disponer, como apoyo mecánico, de personal técnico especializado en la 
zona de prestación o ejecución del servicio y de un equipo mínimo móvil que solucione o 
realice reparaciones menores y/o elementos de desgaste en cada frente de trabajo, según 
corresponda. 

 
11.3 Del Proveedor: Será una persona jurídica, que cuente con RUC y RNP en el capítulo de 

servicios y que no se encuentre impedido, suspendido, ni inhabilitado para contratar con el 
Estado. Con experiencia en trabajos de movimientos de tierras y/o enrocados y/o drenes, que 
haya ejecutado con maquinaria pesada en servicios y/u obras iguales y/o similares, tales como: 

 
Construcción, ampliación, remodelación, rehabilitación y/o mejoramiento o la combinación de 
estas u otra denominación, de obras hidráulicas y/o saneamiento y/o vial que contengan 
cualquiera de los siguientes componentes: 

 
• Servicios o Actividades de limpieza y/o protección y/o Descolmatación de cauces de ríos 

y/o quebradas; 
• Diques de encauzamiento 
• Canales y/o túneles de conducción o derivación  
• Defensas ribereñas 
• Espigones y/o de presas. 

 
11.4 Plantel Profesional requerido para el Postor 
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a) Para la elaboración de la Ficha Técnica de Prevención (FTP): 
Personal Técnico: 
− Jefe de Proyecto. - Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil, colegiado. 
 
− Especialista en Mecánica de Suelos. – Ingeniero Civil o Geólogo, colegiado. 
 
− Jefe de Topografía. – Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil y/o Ingeniero Agrónomo, 

colegiado. 
 

b) Para la Ejecución de las Actividades: 
Personal Técnico: 
−  Dirección Técnica. - Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil, colegiado. 
 
− Asistente Técnico. – Dos (2) Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil, colegiado. 
 
− Administrador de contrato. – Ingeniero Civil o Licenciado en Administración o 

Contador Público, colegiado. 
 
− Especialista en Seguridad. - Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil y/o Industrial y/o 

Ingeniero de Higiene y Salud Industrial y/o Ingeniero Químico y/o Ingeniero Pesquero 
y/o Ingeniero Metalúrgico o Biólogo y/o Ingeniero Forestal y/o Ingeniero Ambiental y/o 
Ingeniero Geógrafo y/o Ingeniero Agrónomo. 

 
− Jefe de Mantenimiento de Maquinaria Pesada. – Técnico mecánico en maquinaria 

pesada, con certificación a nombre de la Nación emitido por cualquier Instituto de 
Educación Superior. 

 
− Jefe de Topografía. – Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil y/o Ingeniero Agrónomo, 

colegiado. 
 

Personal de Apoyo: 
− Topógrafos. – Dos (2) topógrafos con certificación a nombre de la Nación emitido por 

cualquier Instituto de Educación Superior. 
 

Nota: El Jefe de Proyecto y el Jefe de Topografía que participan en la elaboración de la 
Ficha Definitiva de Prevención, podrá también participar en la ejecución de actividades, 
siempre y cuando, reúna los requisitos establecidos. 
 
La acreditación del personal de apoyo deberá ser presentada al inicio del servicio. 
 
Es responsabilidad del contratista ejecutar el servicio con el plantel profesional ofertado, 
excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la Entidad le 
autorice la sustitución del profesional propuesto, en cuyo caso el reemplazante debe 
reunir experiencia y calificaciones profesionales iguales o superiores a las del profesional 
reemplazado. 
 
Se debe precisar que, con respecto a personal permanente, estas Bases consideran a 
todo el personal clave como permanente. Pero, la infracción considerada en el Art. 162º 
se considerará en torno al Jefe de Proyecto y/o el Director Técnico. 

 
11.5 Equipos: Los equipos a utilizar por parte del proveedor deberán encontrarse operativos, en 

buen estado y con certificados de calibración no mayor a seis (6) meses de antigüedad. 
 

Deberá de presentar el certificado de calibración como requisito para el inicio del servicio. 
 

11.6 Adelantos: Se establece un (1) adelanto directo de, hasta el 30% del monto del contrato 
original; para lo cual el contratista tiene un plazo de ocho (8) días hábiles, contados a partir de 
la firma del contrato, adjuntando a su solicitud una Carta Fianza, de una entidad acreditada, por 
el monto del adelanto solicitado y el comprobante de pago correspondiente. Vencido dicho 
plazo no procede la solicitud. La Entidad debe entregar el monto solicitado dentro de los siete 
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(07) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud del Contratista. La entrega de este 
adelanto NO se considerará como condición para que el contratista inicie la etapa de ejecución 
de la actividad. 

 
11.7 El servicio: El precio de la oferta comprende la elaboración de la Ficha Técnica de Prevención 

(FTP) y la ejecución de la actividad, el mismo que incluye: combustible, seguros para la 
maquinaria pesada, equipos y el personal, autorizaciones, licencias, permisos, accesos, 
operadores, guardianía, el plantel profesional mínimo requerido para el postor, mantenimientos, 
traslados, elementos de protección y de servicios para su personal, entre otros necesarios para 
la efectiva prestación del servicio a contratar. 

 
11.8 Garantía de Fiel Cumplimiento: El postor ganador deberá proporcionar a AGRO RURAL una 

Carta Fianza como garantía de Fiel Cumplimiento por el monto equivalente al 10% del monto 
adjudicado. 

 
11.9 Otras Consideraciones: El proveedor del servicio será responsable por los daños y/o 

perjuicios causados a terceros y responderá directamente, excluyendo a AGRO RURAL de 
cualquier responsabilidad por su acción u omisión. 

 
12. FORMA DE PAGO 
 

La forma de pago se realizará de la siguiente manera: 
 
a) Elaboración de Ficha Técnica de Prevención (FTP). – Se pagará conjuntamente con el 

requerimiento de pago de la actividad, previa conformidad por parte de la Dirección de 
Infraestructura Agraria y Riego de Agro Rural. 

 
b) Ejecución de las Actividades. – Se pagarán quincenalmente, según los avances 

correspondientes al cronograma de ejecución de las actividades presentadas en el informe 
quincenal respectivo, y con la aprobación de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego 
de Agro Rural, previa conformidad de la empresa de Supervisión o supervisor encargado. 
Los trabajos serán valorizados los días 15 y fin de cada mes, y para el primer pago, se 
acumularán los días desde la firma del contrato hasta el día 15 o del fin de mes, según 
corresponda.  

 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la conformidad de los servicios, siempre que se 
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato. Para lo cual la Entidad requerirá la 
siguiente información: 

 
− Informe quincenal del servicio. 
− Informe de conformidad de la empresa encargada de la Supervisión. 
− Comprobante de pago. 
− Código de Cuenta Interbancario. 

 
13. SUPERVISION DEL SERVICIO 
 

Se realizará a través de la Supervisión, persona natural o jurídica, que contratará Agro Rural. 
 

14. INFORMES QUINCENALES Y FINAL DEL CONTRATISTA 
 

Los informes deberán ser presentados en Mesa de Partes de la Entidad (Oficina de 
Coordinación Técnica Regional, de existir) en un original y dos copias, en formato físico y 
digital; dentro de los cinco (5) días calendario siguiente del periodo a informar o a la 
culminación de la actividad contratada, los que deben contar con la conformidad por parte de la 
Supervisión. 
 
Se precisa que la información a presentar debe ser por las actividades ejecutadas al día 15 y 
fin de cada mes.  
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Para este efecto, estos informes deben ser presentados a la Supervisión el último día del 
periodo a informar; para que la Supervisión los revise y otorgue su conformidad, recomendando 
el pago del servicio parcial o total, según corresponda. 
 
En los informes a presentar por el contratista, deberá comprender, entre otros aspectos, el 
siguiente contenido: 

 
1) Resumen general 
2) Descripción de la actividad 
3) Del control de la actividad 
4) Avance físico de las actividades por partida 
5) Metrados de las actividades ejecutadas debidamente sustentados 
6) Personal, maquinaria pesada y equipos del contratista 
7) Informe del estado de operatividad de la maquinaria 
8) Resumen de documentación y reuniones técnicas 
9) Conclusiones y recomendaciones 
10) Anexos 
11) Panel fotográfico, videos del antes, durante y después del periodo informado 
12) Planos 
13) Informe de aprobación por parte de la Supervisión. 

 
Se debe realizar una descripción de las ocurrencias del trabajo, en los que se indicarán 
detalladamente, entre otros, los métodos utilizados, personal en la actividad, avances físicos, 
cronogramas de avance, fotografías (panel fotográfico digital que registre día a día el desarrollo 
de la actividad); videos filmados con dron que muestren las zonas a intervenir antes, durante y 
después de la actividad, incidencias en la labor de la dirección técnica, comentarios y 
recomendaciones del contratista, resumen comentado de los problemas presentados y la forma 
de cómo se resolvieron. 

 
15. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

En caso de retraso injustificado del Contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 
Contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. 
La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
  Penalidad diaria =  0.10 x monto 

F x plazo en días 
 

Donde F tiene los siguientes valores: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, 

consultorías y ejecución de obras: F = 0.40. 
 
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 
b.1) Para bienes, servicios en general y consultorías: F = 0.25. 
b.2) Para obras: F = 0.15. 

 
16. OTRAS PENALIDADES 

 
Con el objeto de asegurar una mejor calidad de la ejecución de los trabajos; se establecen 
estas otras penalidades: 

 
Penalidades 
N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de 

cálculo 
Procedimiento 

1 
Cuando el contratista cambie al personal 
propuesto sin contar con la autorización 
previa de la Entidad. 

= 1*UIT 
Por cada 
ocurrencia. 

Según informe de la 
Supervisión. 

2 
No cumple con proveer el personal 
ofrecido en su propuesta, salvo hecho 
fortuito o fuerza mayor, debidamente 

= 0.001*M 
Por cada día de 
incumplimiento, 

Según informe de la 
Supervisión. 
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acreditado, y con autorización de la 
Entidad. 

por cada uno 

3 

No cumple con proveer la maquinaria 
ofrecida en su propuesta o que se 
encuentre 100% inoperativa. 

= 0.001*M 
Por cada día de 
incumplimiento, 
por cada uno 

Según informe de la 
Supervisión. 

4 

Cuando el personal del contratista no 
cuenta con los equipos e implementos 
de seguridad, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 

= 0.002*M 
Por cada 
ocurrencia. 

Según informe de la 
Supervisión. 

5 
En caso el responsable de la Dirección 
Técnica no se encuentre presente en el 
lugar de la prestación de la actividad. 

= 0.002*M 
Por cada día de 
incumplimiento. 

Según informe de la 
Supervisión. 

6 
Cuando el Contratista no cumple en 
presentar el informe correspondiente, 
dentro del plazo señalado 

= 0.001*M 
Por cada día de 
incumplimiento. 

Según informe de la 
Supervisión. 

7 

No reporta los accidentes de trabajo de 
acuerdo con lo estipulado en la Ley 
Nº29783 de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

= 0.002*M 
Por cada 
ocurrencia. 

Según informe de la 
Supervisión. 

8 

Incumplimiento en las medidas de 
Seguridad de trabajo y Señalización, 
cuando el Contratista no cuente con los 
dispositivos de seguridad en la 
actividad, tanto peatonal o vehicular 
incumpliendo las normas. 

= 0.002*M 
Por cada 
ocurrencia. 

Según informe de la 
Supervisión. 

9 

Reemplazar al Ingeniero Director 
Técnico propuesto en su oferta técnica, 
en el periodo comprendido desde la 
firma del contrato y hasta el 50% del 
plazo de ejecución trascurrido, por 
considerarse determinante, entre otros, 
que con dicho Director Técnico en ese 
periodo se debe garantizar que la 
actividad se efectué en forma oportuna y 
bajo las mejores condiciones de precio y 
calidad. 

= 0.002*M 
Por cada 
ocurrencia 

Según informe de la 
Supervisión. 

    Donde M: Monto del Contrato Vigente. 
 
17. REQUISITOS DE CALIFICACION 
 

A CAPACIDAD LEGAL 
A.1 REPRESENTACIÓN 
  

Requisitos: 
 
• Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta. 

 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de los 
integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según corresponda. 
 

• Promesa de consorcio con firmas legalizadas2, en la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio común, correo electrónico para comunicaciones y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio, así 
como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  

                                                            
2 En caso de presentarse en consorcio. 
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• De conformidad con el artículo 13, numeral 13.4 de la Ley de Contrataciones, el número 

máximo de consorciados es de tres (3) integrantes. 
 

• La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes. 
 

• El representante común o legal del consorcio se encuentra facultado para actuar en 
nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al procedimiento de 
selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 
 

Acreditación: 
 
• Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 

representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por 
registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la 
presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 
 

• Para el caso de extranjeros no domiciliados, se aceptará la presentación de documentos 
afines de su país de origen. 

 
• En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento 

análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del 
apoderado o mandatario, según corresponda, expedido por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 
computada desde la fecha de emisión. 
 

• Promesa de consorcio con firmas legalizadas. 
 

A.2 HABILITACIÓN 
 Requisitos: 

 
El Postor deberá tener su RNP en el Capítulo de Servicios. 
 
Acreditación: 
La Entidad verificará la vigencia de la inscripción en el RNP en el capítulo de Servicios, al 
momento de la presentación de las ofertas, otorgamiento de la buena pro y en el 
perfeccionamiento del contrato. 
 

 
B CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL  
B.1 EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO 
 Requisitos: 

 
TIPO DE MAQUINARIA POTENCIA CAPACIDAD CANTIDAD 

Camioneta Pick up 4x4 ≥ 100 HP C.U. 0.8 T 1 

Estación Total - - 1 

Excavadora sobre orugas  115 - 165 HP   5 

Tractor de Orugas con Ripper ≥ 300 HP - 1* 
 

(*) Opcionalmente, se podrá considerar su equivalente en rendimiento para la ejecución 
de las actividades, pudiendo implicar una mejora y/o modificación de los equipos y 
maquinarias, siempre y cuando, se evidencie que la misma, garantice a conformidad de 
la Entidad, cumplir las metas del servicio dentro del plazo estipulado, y éstos no generen 
mayores gastos o adicional alguno.  

 
La antigüedad de la Maquinaria Pesada y Equipos no deberá ser mayor a los diez (10) 
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años o su equivalente en horas maquinas trabajadas (registradas en el Horómetro), a la 
fecha de presentación de Ofertas. 
 
Acreditación: 
Copia del documento que sustente la propiedad, el compromiso de compra venta o 
alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento estratégico 
requerido.  
 
De tratarse de un consorcio el postor puede presentar cualquiera de los documentos 
antes indicados, a nombre de alguno de los consorciados. 
 
En el caso de consorcio, la acreditación podrá ser a nombre de uno de los integrantes del 
consorcio siempre y cuando sus obligaciones se encuentren relacionadas a la ejecución 
de la obra.  
 

B.3 CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 
B.3.1 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 Para la Elaboración de la Ficha Técnica de Prevención (FTP): 

 
Jefe de Proyecto: 
Requisitos: 
Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil, colegiado. 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple del Título Profesional.  
La colegiatura y habilitación del profesional se requerirá para el inicio de su participación 
efectiva en la ejecución del Contrato. 
 
Especialista en Mecánica de Suelos: 
Requisitos: 
Ingeniero Civil y/o Geólogo, colegiado. 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple del Título Profesional 
La colegiatura y habilitación del profesional se requerirá para el inicio de su participación 
efectiva en la ejecución del Contrato. 
 
Jefe de Topografía: 
Requisitos: 
Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil y/o Ingeniero Agrónomo, colegiado. 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple del Título Profesional 
La colegiatura y habilitación del profesional se requerirá para el inicio de su participación 
efectiva en la ejecución del Contrato. 
 
Para la Ejecución de la Actividad: 
 
Dirección Técnica: 
Requisitos: 
Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil, colegiado. 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple del Título Profesional 
La colegiatura y habilitación del profesional se requerirá para el inicio de su participación 
efectiva en la ejecución del Contrato. 
 
Asistente Técnico: 
Requisitos: 
Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil, colegiado. 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple del Título Profesional 
La colegiatura y habilitación del profesional se requerirá para el inicio de su participación 
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efectiva en la ejecución del Contrato. 
 
Administrador de Contrato: 
Requisitos: 
Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil y/o Licenciado en Administración y/o Contador 
Público, colegiado. 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple del Título Profesional 
La colegiatura y habilitación del profesional se requerirá para el inicio de su participación 
efectiva en la ejecución del Contrato. 
 
Especialista en Seguridad: 
Requisitos: 
Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil y/o Industrial y/o Ingeniero de Higiene y Salud 
Industrial y/o Ingeniero Químico y/o Ingeniero Pesquero y/o Ingeniero Metalúrgico o 
Biólogo y/o Ingeniero Forestal y/o Ingeniero Ambiental y/o Ingeniero Geógrafo y/o 
Ingeniero Agrónomo. 
 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple del Título Profesional 
La colegiatura y habilitación del profesional se requerirá para el inicio de su participación 
efectiva en la ejecución del Contrato. 
 
Jefe de Mantenimiento de Maquinaria Pesada: 
Requisitos: 
Técnico mecánico especializado en Maquinaria Pesada. 
 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple del Certificado a nombre de la Nación emitido por 
cualquier Instituto de Educación Superior que demuestre fehacientemente estudios 
concluidos en mecánica o mantenimiento de maquinaria pesada. 
 
Jefe de Topografía: 
Requisitos: 
Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Civil y/o Ingeniero Agrónomo, colegiado. 
 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple del Título Profesional 
La colegiatura y habilitación del profesional se requerirá para el inicio de su participación 
efectiva en la ejecución del Contrato. 
 

B.4 EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
 Para la Elaboración de la Ficha Técnica Definitiva: 

 
Jefe de Proyecto: 
Con tres (3) años de experiencia profesional en la elaboración y/o supervisión de fichas 
técnicas o expedientes técnicos de servicios u obras iguales y/o similares; así como en la 
ejecución y/o supervisión en servicios y/u obras iguales y/o similares. La experiencia será 
ejerciendo cargos similares a Jefe de Proyecto.  
 
Especialista en Mecánica de Suelos: 
Con un (1) año de experiencia profesional como Especialista en: Mecánica de Suelos y 
Pavimentos; y/o Suelos y Pavimentos; y/o Geología y Geotecnia; y/o Geología; Geotecnia 
u otras denominaciones similares a la especialidad requerida, en la elaboración, ejecución 
o supervisión de fichas técnicas o expedientes técnicos en servicios y/u obras iguales y/o 
similares. 
 
Jefe de Topografía: 
Con dos (2) años de experiencia profesional en trabajos de topografía en servicios y/u 
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obras iguales y/o similares y en obras viales. 
 
Para la Ejecución de la Actividad: 
 
Dirección Técnica: 
Con tres (3) años de experiencia profesional como: Residente, y/o Residente de obra, y/o 
Director de Obra, y/o Gerente de Obra, y/o Director de Proyectos, y/o Director de Obras y 
Planeamiento, y/o Jefe de Supervisión, y/o Ingeniero Residente, y/o Ingeniero Residente 
de Obra, y/o Ingeniero Supervisor, y/o Supervisor de obra, y/o Inspector, y/o Jefe de 
Obras Civiles, y/o Ingeniero Supervisor de Obras Civiles, y/o responsable técnico entre 
otras denominaciones similares a lo requerido, en ejecución y/o supervisión de servicios 
y/u obras iguales y/o similares.  
 
Asistente Técnico: 
Con dos (2) años de experiencia profesional como responsable técnico y/o residente y/o 
supervisor y/o asistente de cualquiera de los anteriores, en ejecución y/o supervisión de 
servicios y/u obras iguales y/o similares. 
 
Administrador de Contrato: 
Con dos (2) años de experiencia profesional como administrador de contratos, en 
ejecución y/o supervisión de servicios y/u obras. 
 
Especialista en Seguridad: 
Con experiencia profesional como Especialista en Medio Ambiente y Seguridad; y/o 
Especialista en Seguridad de Obra, y/o Ingeniero en Seguridad de Obra, y/o Ingeniero 
SSOMA; y/o Especialista en Seguridad e Higiene Ocupacional y Medio Ambiente; y/o Jefe 
de Supervisión de Seguridad, Salud y Medioambiente; y/o Especialista en Seguridad e 
Higiene y Salud Ocupacional; y/o Especialista en Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Medioambiente, y/o Especialista en Seguridad Industrial, y/u otras denominaciones 
similares a la especialidad requerida, en obras y/o servicios no menor de un (1) año. 
 
Jefe de Mantenimiento de Maquinaria Pesada: 
Con dos (2) años de experiencia profesional o especializada en mantenimiento de 
maquinaria pesada. 
 
Jefe de Topografía: 
Con dos (2) años de experiencia profesional en trabajos de topografía en ejecución y/o 
supervisión de servicios u obras iguales y/o similares y en obras viales. 
 
Acreditación: 
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes 
documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o 
(iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre 
la experiencia del personal propuesto. 
 
Esta experiencia deberá ser presentada en un cuadro que indique el nombre del contrato 
o servicio, el cargo, fecha de inicio, fecha final y el total del periodo de trabajo. 
 
Servicios u Obras iguales y/o similares: 
Construcción, ampliación, remodelación, rehabilitación y/o mejoramiento o la combinación 
de estas u otra denominación, de obras hidráulicas y/o saneamiento y/o viales, que 
contengan cualquiera de los siguientes componentes: 
 

- Servicios o Actividades de limpieza y/o protección y/o descolmatación de cauces 
de ríos y/o quebradas; 

- Diques de encauzamiento 
- Canales y/o túneles de conducción o derivación. 
- Defensas ribereñas 
- Espigones y/o de presas. 
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C EXPERIENCIA DEL POSTOR  
C.1 FACTURACIÓN  
 Requisitos: 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a una (1) vez el valor 
referencial en la ejecución de las actividades, por la contratación de obras y/o servicios 
iguales y/o similares al objeto de la convocatoria y/o en la actividad, durante un periodo de 
diez (10) años a la fecha de la presentación de ofertas. 
 
Para sustentar la antigüedad de las obras (10 años anteriores a la fecha de la 
presentación de la oferta), se contará a partir del término de la obra, independientemente 
de la fecha del contrato y/o la fecha de inicio de las obras. 
 
La actualización del monto de la facturación será de acuerdo al IPC a la fecha de última 
publicación del INE. 
 
Se consideran servicios similares a los siguientes: 
Construcción, ampliación, remodelación, rehabilitación y/o mejoramiento o la combinación 
de estas u otra denominación, de obras hidráulicas y/o saneamiento y/o viales, que 
contengan cualquiera de los siguientes componentes: 
 

- Servicios o Actividades de limpieza y/o protección y/o descolmatación de cauces 
de ríos y/o quebradas; 

- Diques de encauzamiento 
- Canales y/o túneles de conducción o derivación  
- Defensas ribereñas 
- Espigones y/o de presas. 

 
Acreditación: 
Copia simple de contratos y/u órdenes de servicios, con su respectiva Acta de Recepción; 
o con su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o con su respectivo 
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente con 
voucher de depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el documento, 
correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. 
 
Para acreditar la experiencia del postor también servirán las valorizaciones que acrediten 
los servicios y/u obras similares. 
 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola 
contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se 
asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso 
solo se considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones indicadas 
en el Anexo Nº 2 referido a la Experiencia del Postor. 
 
En el caso de servicios de ejecución periódica, solo se considera como experiencia la 
parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de presentación de ofertas, 
debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago cancelados. 
 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la 
promesa de consorcio o el contrato de consorcio o testimonio del consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el 
contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho 
contrato.  
 
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o comprobantes de pago el monto 
facturado se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio 
venta publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la 
fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicios o de cancelación 
del comprobante de pago, según corresponda.  
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Esta experiencia deberá ser presentada en un cuadro que indique el nombre del servicio u 
obra, el año de ejecución, porcentaje de participación, monto del contrato y monto 
facturado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 2 referido a 
la Experiencia del Postor. 
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